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REI'UBLICA "Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia 

Proyecto de Ley N° ____ - - c: R 

ONGRESO DE LA REPUBLICi, 
LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO PENAL Y EL 

- 

CODIGO DE EJECUCION PENAL A FIN DE 
fl ,  e PIÍV'l 

ESTABLECER LA PENA DE CADENA PERPETUA 

Fr?... PARA LOS DELITOS COMETIDOS CONTRA LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

Los Congresistas que suscriben, integrantes del grupo parlamentario 

RENOVACIÓN POPULAR, por iniciativa de los congresistas MIGUEL ANGEL 

CICCIA VÁSQUEZ Y NOELIA ROSSVITH HERRERA MEDINA, en ejercicio de 

las facultades que les confiere el articulo 107° de la Constitución Politica del Perú; 

y conforme lo establecen los artículos 75°, 76° del Reglamento del Congreso de la 

República, presenta la siguiente propuesta legislativa: 

/ FÓRMULA LEGAL 

LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO PENAL Y EL CÓDIGO DE EJECUCIÓN 
\ y 

PENAL A FIN DE ESTABLECER LA PENA DE CADENA PERPETUA PARA LOS 

DELITOS COMETIDOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

Artículo 1.- Objeto. 

La presente ley tiene por objeto modificar el Código Penal y el Código de Ejecución 

Penal, a fin de establecer la pena de cadena perpetua para los delitos contra la 

Administración Pública, bajo los siguientes supuestos: 

• Cuando el funcionario público actúa como integrante de una organización 

criminal, como persona vinculada o por encargo de ella. 

• Cuando la conducta recae sobre programas con fines asistenciales, de 

apoyo o inclusión social o de desarrollo, siempre que el valor del dinero, 

bienes, efectos o ganancias involucrados sea mayor a las veinticinco 

unidades impositivas tributarias. 

• Si el autor es reincidente o se comprueba la existencia de un concurso real 

de delitos, cuya sumatoria de penas exceda los 35 años. 





"CAPÍTULO SÉPTIMO: REVISIÓN DE LA CONDENA DE CA DENA 
PERPETUA" 

Artículo 59-C. - Procedimiento. 

La pena de cadena perpetua es revisada, de oficio o a petición de parte, por el 
órgano jurisdiccional que la impuso, cuando el condenado haya cumplido veinte 
años de pena. 

Artículo 40.- Vigencia de la ley 

La presente ley entra en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
diario oficial El Peruano. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

ÚNICA. - Deróguese toda norma que se oponga a la presente ley. 
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CONGRESO 

RE PU BLICA 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 08 de setiembre del 2021 
Según la consulta realizada, de conformidad con 
el Artículo 77° del Reglamento del Congreso de 
la República: pase la Proposición N° 130 para 
su estudio y dictamen, a la (s) Comisión (es) de: 
1. JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 

se se.. 
HUGO RO VIRA ZAGAL 

OficaI Mayor 
CONGRESO DE LAREPUBUCA 




















